
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC-2023-23 
 

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de UNA plaza de la plantilla laboral fija en la 

ocupación de TÉCNICO DE COMUNICACIÓN E IMAGEN sujeta a lo dispuesto en el III 

Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, con destino puerto de 

Palma. 

A N U N C I O 
 

Una vez finalizadas las pruebas selectivas del concurso-oposición en turno libre de 1 plaza de 

TÉCNICO/A DE COMUNICACIÓN E IMAGEN, con destino puerto de Palma GII-BII-N5, y de 

acuerdo con lo establecido en bases, se hace pública la lista de las personas aspirantes que han 

superado las pruebas selectivas establecidas en las bases de la presente convocatoria: 

 

Cód. 

Opositor/a 

Puntuación 

méritos 

Puntuación 

entrevista 

Puntuación 

total 
Orden 

XXX196XXX 12,4 36,95 49,35 1 

XXX379XXX 24,41 19,9 44,31 2 

XXX036XXX 29 14,65 43,65 3 

XXX421XXX 16,12 19,4 35,52 4 

XXX995XXX 16,95 15,25 32,2 5 

XXX174XXX 13 11,65 24,65 6 

XXX514XXX 4,5 2,225 6,725 7 

 

Conforme con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria se hace pública la calificación final del 

proceso de selección de las personas aspirantes, ordenada de mayor a menor, proponiéndose para 

cubrir la plaza de Técnico/a de Comunicación e Imagen, con destino puerto de Palma, a Doña 

Verónica Roy Bouza. 

BOLSA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

 

A continuación se relaciona el orden de la bolsa de trabajo resultante del presente proceso 

selectivo:  

 

Cód. 

Opositor/a 

Puntuación 

méritos 

Puntuación 

entrevista 

Puntuación 

total 
Orden 

XXX379XXX 24,41 19,9 44,31 1 

XXX036XXX 29 14,65 43,65 2 

XXX421XXX 16,12 19,4 35,52 3 

XXX995XXX 16,95 15,25 32,2 4 

XXX174XXX 13 11,65 24,65 5 

XXX514XXX 4,5 2,225 6,725 6 

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

La Presidenta del Tribunal     La Secretaria del tribunal 

Fdo. Laura Molano Villar    Fdo.   Elena Segura Campins 
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Documento firmado por: MARIA ELENA SEGURA CAMPINS  (Responsable de selección y desarrollo -
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 22/10/2024 11:41:49; LAURA MOLANO
VILLAR  (Jefe de division de sostenibilidad y rsc - AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a
fecha 22/10/2024 18:33:51.
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